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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 9 de enero de lfJ67 por la qILe se fijan 
las preCios d~ venta al públiPo 4c los acettef) mar
ca «Veedol», fabricados por "CEPSA» en su refinería 
de Tenerife. 

Ilmo. Sr.: V!&tos los escritps de «CAlI4l'~A»., n~er-() 5318, 
de ~!! pe QCtubre de 19t¡t¡ y IlÚffierQ 6234, de 2a de <Uc~e~bre 
de' iQ6t¡, en los que se proponen precios de vent~ p~& los aceltes 
marca «Veedol», fabricados por «CEPSA» ~ su refineria de 

. Teperife; . 
ViSto ~~iamo el jnfQr~ favor&ble del 14inlsterio ~e ~n

dU>$ri¡¡" y <te coqformjdlld con la p;-opuesta de l~ Deleg~ciQn del 
GQbierno en CAh4P~A», 

Este Ministerio ha acord¡¡do establecer pal'& dichos aceites 
los siguientes preciOS de venta al púb!ico : 

Pesetas 
unidad 

Veedol H. D. Plus .. ...... ..... ................ .. .. 24,90 
Veoool Multigrado .... . ......... .................. 29,30 

debtepqo eIltenderse que la ~nidlld e& el litrQ si s~ trli,ta de eIl
vases COIl contenido eje hasta 50 kllogrflIDos y el IHl0gramo para 
peSQs supefwres a esta cifr¡¡" y estando in<:luidos en II!Jl cifral! 
daaas en el impuesto y el recargo transitono. 

Lo que comunico ' a V. 1. para su conocimiento y efect<}s. . 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 9 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado ejel Gobierno en la, Renta de Petróleos. 

DE 
MINISTERIO # 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la ConfederaCión Itidrogr4fica (tfll 
Gua4alquipir por la qILe se señ.alp- teclHl p,qrq. el 
levantamiento de las actas prllvzas a la 0ClLpacn(m 
de las fincas que se Cita11 afectadas par lq obra 
«114-G jl, variante p.e las c!l-re~erqs del ll?"Lbalse qel 
I znájar tramo ¡¡rimero, termmo m¡¡,nícWql de Iz
nájar (Cór40ba}». . 

Publicada en el «Boletín Oficial del Esta4Qll eje fec~a 14 ¡:le 
diciembre de 1965 la declaració.P de urgeIlcia de las obras q~l 
embalse de Iznájar , es aplicable a las mlSlllas lllt Ley de l!lo. Je
fatura del Estado de 16 de diciembre de 191?4, SObre p;-OCed!mlen. 
to de exPropiación forzosa. . 

Para cumplir lo establecido e~ el articulo 52 eje dlC?~ ~y 
se pu):¡pca el presente edicto, haci~ndo~ saber !lo lps p~Pietari,?s 
y titulares de derechos afectps, lnscr~to¡¡ en los ReglstrQS pu
blicas pe las fillcas que Se especifican, qUe el ejía 4 de febrero 
próximo a las diez de la manafia, se procederá a levantar sobre 
el terreio las actas previas a la ocupación de, las mismas, de
biendo advertir a los interesados que podran usar de los 
derechos que se consignan al efecto en el apartado tercero del 
cItado artículo. , 

sevilla, 17 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Jose L. 
González ~ufiiz.-481-E 

Descripción de las fincas, con expresión del número de l~s 
mismas, nombre de los propietarios y nombre de la finca o parale 

. 1. D. Eladlo Moreno Martiqez. Huer,tas de la Hoz. 
2. D. Antánio .:riménez ,Jilnénez. Jiuertas de 1a Jio~. 
3. n.. l3erIl¡ibé Padilla Jinlénez. H~ert~ de la Hoz. 
4. D. Cristóbal Pacheco López. Cort~jo de '¡1prres: 
5. D. Jesús Serrano Guerrero. Huertas de l~ Granja. . 
6. D Alfonso Juan Arrospide Zubiarre. Huertas de la Granja. 
,. D: Antonio Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
.. D. Pedro Jiménez Jiménez. Cortijo <le Rivas. 
.. D. Anton,io Jiménez Jiménez (menor). Huertas de la. GrallJá. 

10. 
1¡. 
12. 
13. 
14. 
1'5. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22 . 
23. 
24. 
25. 

26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 

D. Cristóbal Rodríguez Valverde. Huertas de la Granja .. 
D. Pedro Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
D. Camilo Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
D. Francisco Tejero Córdpba. La Hoya. 
D.a Josefa Ro¡iri~z GraIladps. La Hoya. 
Sefiora de la Oliva Rueda. La Hoya. 
D. 'Óristób¡lJ Rodriguez RodrígutÍz. Las Diez Fan~as. 
D. Cristóbal López Ortega. Las Diez Fanegas. 
D. Miguel López Caballero. Las Diez Fanegas. 
D. Juan de Dios Pérez Campos. Las Pitas. 
D. Est-{lb¡¡.n TrujWo :¡3¡wnll¡. ~¡¡,¡¡ piez F~Hie~ll&. 
D. Francisco ~nite~ Rlj.qlírez ~lj. Solana. 
D. Antonio Cárdenas Rel!la.. 14 Rebajad.a. 
D. Diego Córdoba Ariza. La Rebajada. 
I? Juan de Dios Pérez C~mPQS. La Reb!j.jaC\a. _ 
¡3,efiores herecjenls qe C\QIl 1'4!1oIl~el N~vlj.!as :¡3Wg1Jeno. El 

BlanqllillP. . 
~pores~er~erO¡¡ de don J~ª,n Jaimez :¡3ur~efio. El Ha.zón. 
D. j\ntonio Ja~ez a,urgueño. E;l H~óll. 
B.ellores herederos de pon Eloy ,:rafIDe¡r, Bur!{Uefio. El Hazón. 
D.a Vl~llta :tWs]1¡¡. Ja4Rez. llll HazQll. 
D.a l'lied.acj Rpsú¡¡. Jaimez. Ei HazóIl. n.. ,Jo¡¡é VUlalblj. LÓPez. El Hazpn. n.a Maria Mejías Aguilera. E;l lIazón. 
p. Diego :¡Wija Vijlén. Cortljp Mifiarro. 
D. Jpsé Qrtiz Mufioz. ¡,a Vlfi~ela. 
D. Mlj.Jluel Ott~ 14tJfioz. ¡'¡¡, Vifi~ela. 
D. Sergio V'illén Crw;. L¡¡. V~fi].Jel¡¡,. 
D. Mariano Granados Rey. La Vlfi~ela. 
D. ,Juan Aguilera Guzmán. La Vipuela. 
D. Isidoro Pérez Vlllalba. La Vifiuela. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan las fechas para 
el levantamiento de las acta{) Previas a la ocupaCión 
de loS bienes y 4erechos afectados, en el ~érmino 
municipal de Cullera, por las obras de «Melora del 
firme, entre los puntos kilométricoli 182,300 al 254, 
de !a carretera ~Cional 332, ele Almería a Valencia 
por Gartagena y Gata». ' 

Debiendo proceder a la expropiación forzosa por ca\l.sa de 
utilidad pÚbljclIt de los J:¡ienes y dereehos afectapQs, en el téqnino 
mUnicipal de Oullera., por las obras de ~ejora del firme. entre 
los punto& kilométrlCo& 1!!2,300 !1-1 254 de la. carretera nacio
nal 3~2, qe Allneria a Vale7l~la por Cart~¡¡, y Gata)?, las pua.
les por estar Inclu'idas en el Programa de Jnverslones Públ!cas 
dei PÍ!tn de Pesarrollo Éconómic<i y ~ial, gO;>:!tn del belleficio 
de w-gencia, regul¡¡.do po el ~íc~lo 52 de la vigente Ley dj! 16 
de diciembre de 1954, llevando ImplíCita la qeclaracló~ de ut1l1dap 
públicl\. y urgente oc~pación según qispone, en &1l articulo ~-d, 
la qe 28 de !licieIllbre de 19,{¡3, 

Est!J. Jefatl.¡fa, en ~sp de las atrlb~cjQnes lega!Jllente co~e
ridas al efe¡lto, l1a res~elto sefialar 10& l'Iia¡¡ ~ y 4 del p,rpXlIJl.Q 
mes !le febrero para proceder, IfPrrelat~v~ente y e~ los lpcales 
del exPresado AYl.\Iltatlliento -sin perJtJlClO de los n\l.evOs reco
nocimientos pe terrep.o qlle se e¡¡timl4'eIl pertineIlte¡¡- al le
vantamiento pe las actas previa¡¡ ¡¡, la ocupaCión de lpl! bienes 
indlcadQs. 
. Sin perjlHelo <le su ln&erción ~Jl~l «Bole~í? OtlClal del E¡¡ta
do», «~plet:ín Otlcial» de 11\. proTInCla .Y penóC\lpos (<l¡evante¡> y 
«Las Provillcias», el presente ~fi¡J,!aJllleIlto ser¡¡. IlOt~ficl!4q por 
céd\l.ll\. 1\. lps interesados afectado~ , pór las obras anj¡edlc~~ que 
son los compreIl<lidos en la rj!l¡¡.ciQll q\l.e figura en el t¡¡.J:¡lon de 
edictos det' · indicado 4YUIlt~ientQ pe punera y en esta Jefll-
tura Regional, sita en Paseo' &1 Mar, S/Il'1 Vale~ci¡¡., lQS cuales, 
POdr:j.p concurrir ~l actp ¡¡,si&tidos de Pentos y 1lP. Notario, así 
como fp'rIp.ular I\.leg¡.¡,clopes -al efec~ de . s~bs¡¡'llM los posibles 
errores cometiqqs &1 ~actar la relac~ón expresad!l--, bieIl ~e
dlante escrito dir-igido a este Orgamsmo exproplante o blen, 
verbalmente en el mismo momento del levantamiento del acta 
correspondlént&, cuyo acto se ajustará al calendario y horario 
siguiente: 

Día 3 de febrero de 1967 

Hp.ras 10 aH: far~las l a 2j). 
Horas Í1 a 12: :pIlil'Cjllas 26 a 40. 
Horas 12 a 13: Parcelas 41 a 55. 
Horas 13 a 14: Parcelas 56 a 70. 
Horas 16 a 17: Parcela¡¡ 71 a 95. 
Hor~1! 17 a· 18: :parcelas 9j.i & 110. 
H;or~ 18 a 19: Parcelas 111 a 13.0. 
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Día 4 de febrero de 1Wl 

Horas 10 a 11 : Parcelas 131 a 150. 
Horas 11 a 12: Parcelas 151 a 170. 
Valencia, 19 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquin 

Benlloch.-482-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de enero de 1967 por la que se crea 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna la Sección de «Ciencias Biológicas». 

Dmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta formulada. por 
el Rectorado de la Universidad de La Laguna. y haciendo uso 
de la aut orización contenida en el Decreto de 111 de agosto 
de 1953, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-Se crea en la FacUiltad de Ciencias de la Univer

sidad de La Laguna la Sección de «Ciencias Biológicas». 
Segundo.-Por esa Dirección General se dicta.rán las dlspo

sictones que sean necesarias para rO. ejecuCión de [o que se 
establece en está Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1967. 

LORA TAmoIAYO 

1Jlmo. Sr. Director general!. de Enseñaoza. Universitaria. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de EOO1W
mía de la Producción Agraria por la que se convoca 
concurso para la instalación de un Matadero gene
ral frigorífico en el Campo de Gibraltar. 

,El Decreto 3223/ 1965, de 28 de octubre, en su articulo 3.0 , 

punto 7, A), declaró al Campo de Gibraltar zona de preferente 
localización industrial agraria, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 2855/ 1964, de 11 de septiembre, y encomendó a 
la Presidencia del Gobierno y a los Ministerios competentes la 
adopción de las medidas necesarias para el mejor cumplimiento 
de lo que en el propio Decreto se ordenaba. 

Consecuentemente, el Ministerio de Agricultura, por Orden 
de 28 de mayo de 1.966, dictó normas para el fomento de la. indus
trialización agraria del Campo de Gibraltar y autorizó, en su 
punto décimo, a esta Dirección General para adoptar cuantas 
medidas de promoción industrial estimase necesarias. 

Dado el gran interés económico y social que presenta la. iDS
talación de un Matadero general frigorífico, proyectado según 
las normas de la técnica moderna, con capacidad de sacrifi
cio adecuada a las producciones ganaderas de la región y a las 
necesidades actuales y futuras del consumo de aquella. zona, 
y que canalice adecuadamente los recursos disponibles, evi
tando lo proliferación de industrias de dimensión no rentable 

Esta Dirección General de Economía de la Producción Agra-
ria ha tenido a bien disponer: . 

Primero.-Se convoca concurso para la concesión de los 
beneficios previst.os para las industrias agrarias enclavadas en 
zonas de preferente localización entre las Empresas que deseen 
instalar 1m Matadero general frigorífico en el Campo de Gi
braltar. La convocatoria se regirá por las Siguientes 

BASES 

l.a Los beneficios citados se concederán a un solo Mata
dero general frigorifico de nueva planta que esté dotado de 
líneas independientes de sacrificio de ganado la.nar, porcino y 
vacuno. 

2.' El Matadero podrá eniplazarse en Algeciras Los Ba
rrios, Castellar, La Línea I de la Concepción, Jiména de la 
Frontera, Tarifa o San Roque, es decir, en cualquiera de los 
términos municipales que, según especifica el artículo segundo 
del Decreto 3223/1965, de 28 de octubre, constituyen el Cam
po de Gibraltar. 

El terreno elegido deberá tener acceso directo a carretera 
general o provincial, contar con linea de alta tensión en sus 
proximidades, agua abundante y fácil evacuación de aguas 

. residuales y no hallarse situado en una zona definida como 
urbana o de interés turístico o militar. 

3.' Las características técnicas y dimensionales mínimas 
de la instalación serán las especificadas en la Orden del Mi
msterio de Agricultura de 30 de mayo de 196:\ bableDdo de 

cumplirse además las condiciones generales económicas y so
ciales que preceptúa el articulo quinto del Decreto 2855/1964., 
de 11 de septiembre. 

No obstante lo dicho en el párrafo anterior, se considerarán 
méritos preferentes, y serán tenidos en cuenta para la adju
dicación del concurso, que la industria reúna las siguientes 
condiciones: 

- Ca;J;lacidad de sacrificio: 20.000 kilogramos canal/dia. 
- Establos suficientes para albergar el ganado correspondien-

te a dos dias de sacrificio. 
- Oámaras de oreo refrigerado 'lue permitan tratar el máJG. 

mo sacrificio diario. 
- Cámaras de conservación refrigerada útiles para alma.

cenar la carne correspondiente a siete días de sacrificio 
diario. 

- Túnel capaz de congelar el 50 por 100 del sacrificio diario 
medio. 

- Cámaras de conservación de productos congelados capaces 
para el 15 por 100 del sacrificio anual. 

4.' La Empresa adjudicataria del concurso podrá gozaa:- de 
los beneficios establecidos en los artículos sexto y séptimo del 
ci.tado Decreto 2855/1964, según Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo de 1965. 

Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración se concederán por un período de cinco años, prorroga.
bles, si las circunstancias económicas lo aconsejan, por otro pe
ríodo no superior al primero. 

5.' Podrán participar en el concurso los particulares, Asocia.
ciones y Entidades mercantiles o mixtas, dándose preferencia, 
en igualdad de condiciones, a las Cooperativas u otro tipo de 
Asociaciones ganaderas y a las Agrupaciones mixtas de produo
tores, industriales o comerciantes cárnicos. 

6." Las solicitudes, dirigi<1as al Ministro de Agricultura, se 
presentarán por duplicado ante la. Comisión Comarcal de Ser
vicios Técnicos del Campo de Gibraltar antes de las doce horas 
del día 1 de junio de 1967, y contendrán los siguientes extremos: 

a) Nombre, apellidos y domicilio del ti·tular o representante 
legal de la Empresa solicitante. 

En el caso de tratarse de Sociedad, acompañará copia de sus 
Estatutos, vigentes en el momento de la presentación de la 
propuesta, o proyecto de la escritura de constitución, en su caso. 

b) Croquis acotado de, emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupará 
la misma. ' 

c) Proyecto de la instalación a realizar, que comprenda: Me
moria en la que queden justificados el emplazamiento elegido 
y la capacidad de sacrificio adoptada. figurando asimismo un estu
dio agronómico de la zona normal de aprovisionamiento de 
gQnado; estudio econámico detallado, que permita obtener 
lo's costes de las diferentes operaciones ; presupuesto, programa 
de ejecución y plazo en que se llevará a efecto la instalación. 

d) Número de puestos de trabajo, fijos y e\'entuales, que se 
crearán, con especificación del personal técnico, administrativo 
y obrero y mejoras de carácter social que la Empresa ofrezca. 

e) Beneficios que solicita el peticionario. 
La citada Comisión Comarcal de Servicios Técnicos del Cam

po de Gibraltar elevará, dentro de los tres días siguientes a su 
presentación, sendos ejemplares de las peticiones y dooumentos 
recibidos a la Dirección General de Economia de la Producción 
Agraria, reservándose los otros ejemplares para su constancia 
y a efectos de informe que deberá emitir en el plazo de quince 
dias, a partir, igualmente, de su presentaciÓn. 

7." El concurso se resolverá por la Dirección General de Eco
nomía de la Producción Agraria, teniendo en cuenta los aspectos 
técnico, social y económico de las industrias proyectadas y de 
acuerdo con las directrices de la política de desarrollo del 
Campo de Gibraltar. 

Contra la resolución cabrá recurso de reposición, en la for
ma y plazos establecidos en la Ley de Procedimiento Adrninitt
trativo. 

Se~undo.-~a:> anterio!es bases constituyen ~y del concurso, 
y su Incl}ffiplimiento, asI como el de las condiciones, objetivos 
o garantlas ofrecidas, dará lugar a la sl,lspensión de la aplica
ción de los. beneficios acordados por la Administración y al reino 
t~grO d~l unporte de las bonificaciones, exenciones y subven
CIones disfrutadas. 

Tercero.-l. La Dirección General de Economia de la Pro
ducción Agraria comunicará las condiciones generales y espe
ciales de la resolución y el plazo en que debe quedar concluida 
la instalación a la Empresa beneficiaria del concurso la cual 
deberá. prestar su conformidad en el plazo de diez dias, 'contados 
a partIr del recibo de la comunicación. 

2. En el supuesto de que no aceptara la resolución en todos 
SUS términos y condiciones, lo comunicará a la citada Direcc1ón 
General, qUedando sin efecto, respecto a ella, la concesión de 
beneficio. 

3. La fecha de comienzo de disfrute de los beneficios se 
computará teniendo en cuenta, en su caso, el periodo de tiempo 
necesario desde la iniciación de las obras hasta la. puesta en 
marcha. 

Madrid, 11 de enero de 1967.--El Dileotor genenl, OlaudiO Ro. 
ckfeuei Ji'clmlI'o Y de ct:.áV8l'll1ll.. 


